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Fecha:​            23– 07 – 2025 
Hora:        ​ ​ 08:00 – 16:30  
Lugar:          ​ Por tratarse de una sesión asincrónica, el medio utilizado para la 

comunicación               fue el correo electrónico Institucional 
 
Convoca: ​ ​ Luisa Fernanda Moreno Panesso (Secretaría Técnica) 
​ ​ ​ Jefe Oficina Asesora de Planeación 
 
Tema:​ Acta 05 – 2025 Sesión Asincrónica extraordinaria Comité Sectorial de Gestión 

y Desempeño (CSGD). 
 
Asistentes: 
  
María del Pilar López Uribe​ Secretaria Distrital de Desarrollo Económico 
Wilfredo Grajales       ​  ​ Director del Instituto para la Economía Social (IPES) 
Andrés Santamaría ​​ ​ Director Instituto Distrital de Turismo (IDT) 
 
 
Invitados Permanentes:  
 
Luisa Fernanda Moreno Panesso - Jefe Oficina Asesora de Planeación SDDE 
Laura Inés Oliveros Amaya - Veedora Delegada para la Eficiencia Administrativa y Presupuestal 
Sandra Leonor Castro Bautista – Profesional Especializada Veeduría Distrital 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

1.​ Verificación del Quorum (Acuerdo 001 de 2022, Art 10) 
2.​ Aprobación del orden del día. 
3.​ Aprobación del acta de la sesión ordinaria No. 4 del CSGD. 
4.​ Socialización de los resultados MIPG – FURAG por cada una de las entidades del Sector y 

los informes semestrales que contengan la gestión por cada una de las políticas de gestión 
y desempeño del sector. 

5.​ Presentación del avance de las metas del sector con corte a 30 de junio. 
 
 
 
​ Esta es una COPIA NO CONTROLADA​ ​  

La versión aprobada más reciente de este documento se encuentra en la intranet 
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DESARROLLO DE LA SESIÓN 
 

1.​ Verificación del quórum. 

La reunión se realiza de manera virtual y asincrónica a través de  los correos electrónicos 
institucionales de cada uno de los directores de las entidades que integran el Comité Sectorial, y 
es presidida por la Secretaria Distrital de Desarrollo Económico, María del Pilar López Uribe, 
acorde con el artículo 7, parágrafo primero, numeral 1 del Acuerdo 001 de 2022 “Por el cual se 
adopta el Reglamento Interno del Comité Sectorial de Gestión y Desempeño del sector Desarrollo 
Económico Industria y Turismo”. 
 
La Secretaria técnica del CSGD, jefe de la Oficina Asesora de Planeación, Luisa Fernanda 
Moreno Panesso, procede a dar la apertura del comité a las 8:00 AM del día 23 de julio de 2025. 
 
Cada uno de los integrantes del Comité, así como los invitados permanentes diligencian el 
formulario de asistencia en el Comité. 
 
Aunque el Director del Invest in Bogotá también registró su asistencia lo hizo por fuera del tiempo 
de la sesión, por lo que no podrá tenerse en cuenta. No obstante, se verifica la existencia de 
quórum deliberatorio y decisorio, toda vez que se encuentran presentes la mitad más uno de los 
integrantes del Comité. 
 

2.​ Lectura y aprobación del orden del día. 

Se presenta y se APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
 

3.​ Aprobación del acta de la sesión ordinaria No. 4 del CSGD. 
Teniendo en cuenta que el Acta No. 04 se envió el 24 de junio a todos los miembros del 
Comité y que no se recibieron observaciones adicionales en el término de 5 días, la misma 
quedó aprobada y se procedió con su firma. 

4.​ Socialización de los resultados MIPG – FURAG por cada una de las entidades del 
Sector y los informes semestrales que contengan la gestión por cada una de las 
políticas de gestión y desempeño del sector 

 
Si este documento se encuentra impreso no se garantiza su vigencia, por lo tanto, es Copia No Controlada 

El usuario al momento de consultarlo debe compararlo con la versión oficial publicada en la Intranet. 
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Los miembros del comité -presentes- compartieron su reporte de resultados MIPG – FURAG y los 
informes semestrales que contengan la gestión por cada una de las políticas de gestión y 
desempeño del sector, a través de los documentos y presentaciones que se adjuntan a esta acta. 
 
Vale precisar que el Invest in Bogotá es una entidad conformada como una corporación sin ánimo 
de lucro de carácter mixto, regida por el derecho privado en aspectos contractuales y laborales; 
razón por la cual no hace parte del universo de entidades públicas objeto de medición del 
Desempeño Institucional.  

 
5.​ Presentación del avance de las metas del sector con corte a 30 de junio. 

 
Los miembros del comité -presentes- compartieron el avance de las metas de las entidades que 
dirigen a través los documentos y presentaciones que se adjuntan a esta acta. 

 

Siendo las 16:30 horas se levanta la sesión sin compromisos. 
 
 
En constancia de lo anterior firman:  
 
 
 
 
MARÍA DEL PILAR LÓPEZ URIBE                      LUISA FERNANDA MORENO PANESSO  
Presidenta de la sesión CSGD​ ​ ​      Secretaria Técnica de la Sesión CSGD  
Secretaría Distrital de Desarrollo Económico        Jefe Oficina Asesora de Planeación 
 
 
 
Anexo: Correos electrónicos recibidos en la sesión, Listado de asistencia, Informe del Índice de Medición de 
Desempeño Institucional (SDDE), Informe del avance de metas (SDDE), Presentación IDT y Presentación 
del IPES. 

 
Si este documento se encuentra impreso no se garantiza su vigencia, por lo tanto, es Copia No Controlada 

El usuario al momento de consultarlo debe compararlo con la versión oficial publicada en la Intranet. 
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